
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

YOTOCO - VALLE DEL CAUCA  
 
 

FIJACIÓN EN LISTA No. 041 
 

PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA DE TRASLADO HOY  02 DE DICIEMBRE DE 2022 
CONFORME AL ART. 110 CONC ART 319 DEL CGP. 

 
 
PROCESO:      EJECUTIVO (VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA)  
 
      
DEMANDANTE:          GUILLERMO ANDRÉS LIBREROS ACOSTA, mediante apoderado 
judicial  
 
DEMANDADO:             MARLON MAURICIO PÉREZ MARULANDA, mediante apoderado 
judicial   
 
RECURRENTE:  OPOSITOR SR. ALVARO RENTERIA, mediante apoderado judicial 
        
 
MOTIVO:  TRASLADO RECURSO REPOSICION EN SUBS. APELACION CONTRA 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 516 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 (ARCHIVO 62 E.E.)    
                                         
 
TERMINO:  TRES (3) DÍAS  
 
CLASE DE TRASLADO: ART 319 Y 110 CONCORDADOS, DEL CGP.  
 
 
EMPIEZAN A CORRER: A LAS 8:00 AM DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022*  
 
TERMINA:   A LAS 5:00 PM DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
RADICACIÓN:   2021-00108-00 
 

 
CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 

Secretaria 
 
 
 

 Los días 03 y 04 de diciembre de 2022, no corren términos por ser sábado y domingo, días inhábiles.  
 
 

Se anexa traslado recurso reposición y anexos.    
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